
AYUNTAMIENTO DE BOROX 
 
 
 
 

AVISO 
 
EL DÍA 5 DE ABRIL DE 2.004, EN HORARIO DE 10 
A 13 HORAS, SE ATENDERÁ EN ESTE 
AYUNTAMIENTO A LOS VECINOS QUE DESEEN 
PRESENTAR DECLARACIONES POR 
ALTERACIONES CATASTRALES DE 
NATURALEZA URBANA, TALES COMO: 
 

 
- LOS CAMBIOS DE NOMBRE POR 

COMPRAVENTA. 
- SEGREGACIÓN O AGRUPACIÓN DE 

FINCAS O LOCALES. 
- NUEVA CONSTRUCCIÓN , AMPLIACIÓN O 

REFORMA. 
- DERRIBO TOTAL O PARCIAL 
- DIVISIÓN HORIZONTAL. 
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